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de León 
C I R C U L A R . 

Con arreglo a ia Orden del Minis
terio dé Hacienda de 27 de Julio de 
194:9, las autorizaciones para la cele
bración de rifas e ins ta lac ión de 
Tómbolas se so l ic i ta rán de la Direc
ción General del T imbre y Monopo 
lios, quedando sujetas asimismo a 
los requisitos que estable la Ley de 
la Jefatura del Estado de 16 de Julio 
del citado año . previo abono por
centaje que señala dicha Ley. 

Las rifas que se- celebren contra
viniendo lo establecido en la legisla
ción citada, se cor reg i rán siguiendo 
los procedimientos administrativos 
establecidos en la Ley Penal y Pro
cesal en materia de Contrabando y 
AMraudación y d e m á s disposiciones 
concordantes, cas t igándose con una 
?aulta equivalente al c u á d r u p l e del 
Apuesto defraudado. 

Lo que se hace púb l ico para gene-
a! conocimiento y exacto cumpl i -anent©. J 
León. 11 dé Mayo de 1951. 

E l Gobernador civil, 
m , J. V. Barquero 

o 

p El l imo. Sr. Director General de1 
u "0ca"iles, T r a n v í a s y Transpor-
nn £ ? r . p a l e t e r a , dice a este Gobier-

i ^ l o s i g u i e m t e : 
blioo el Ministerio de Obras P ú -

a propuesta de la Cemisaria 

de Material Ferroviario y en cum
plimiento del Decreto de 5 de D i 
ciembre de 1947 y Orden de dicho 
Ministerio, fecha 12 del mismo mes 
y año , ha sido sancionada nueva
mente la Junta vecina! de Liegos 
(León), imponiéndose le una muita 
de ochocientas veinticinco (825) pe 
setas, por incumplimiento del cupo 
obligatorio de entrega de traviesas, 
dándose le el plazo de dos meses, a 
partir de la fecha de 7 de Mayo 
de 1951, correspondiente a dicha re-
solucióp, para la entrega de las tra
viesas objeto del expediente incoa
do. Igualmente, y por las mismas 
causas, ha sido sancionado D. Bal 
tasar González, vecino de Getino 
(León), imponiéndose le una mul ta 
de quinientas cincuenta (550) pías.» 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 10 de Mayo de 1951. 
Él Gobernador Civil, 

1748 J. V. Barquero 

Distrito Minero de León 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D . Antonio 

Benítez Sánchez Cortés, vecino de 
Ponferrada, se ha presentado en es
ta Jefatura el día 26 del mes de Fe
brero a las once horas y quince m i 
nutos, una solicitud de permiso de 
invest igación de wolfran, de 42 per
tenencias, l lamado «Confianza», sito 
en t é rmino Ayuntamiento de Molí-
naseca, hace la .des ignación de las 

citadas 42 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
ia presa de Aforos establecida por la 
E. N . E . en el r ío Meruelo, del tér
mino de Molinaseca. A partir de este 
punto hacia el O. se m e d i r á n 600 
metros co locándose la La estaca; a 
partir de este punto y hacia al S. se 
m e d i r á n 600 metros co locándose la 
2,a estaca; a partir de este punto y 
hacia el E. se m e d i r á n 700 metros 
co locándose la 3.a estaca; a partir de 
este punto y hacia el N . se m e d i r á n 
600 metros co locándose la 4.a estaca; 
a partir de este punto y midiendo 
100 metros hacia el O. se l legará al 
punto de partida. 

En escrito del 27 del mismo mes 
se aclara que el punto de partida es 
el punto central de la expresada.pre
sa de Aforos, instalada por la E m 
presa Nacional de Electricidad, S. A. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso' de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.447, 
León, 4 de Mayo de 1951.-Ma

nuel Moreno. 1669 
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a u 
O es ~ O ^ 1 

o tí 

43 
>3 
CU 

— <« 
cu h 

CS D "a 

tí- bjt)k£ 
« — — 

S N Ofl 

O -M 

M 

SU OJ N c8 
PH tí ÍU 'tí 
" ü - O es 
h u 3 ^ 

tí ¿ Wl^ 
3 a 
5 « dj 3 

1 ¡3 N 

• D ^ a 3 

^ O 3 >o T3 OJ P ^ bt S1 3 ^ U as O) 3 u IH tS T3 «es 'eS JT! 

0 p N S W 3 
tí 

ISJ 

- 5 0 
u OJ w «a 
eí Ut _* cS 

5 a? H 

< «y 

^ o tí 0 

es co 
O O 

.-tí 

fe O 

O o ~ 

5 cS es • 

es .3 NO 
4¡ 

• tí 

eS ŝ 
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Ayuntamiento de 
Gradefes 

D Antonino García Yugueros, 
• o de Cifuentes de Rueda, ha 

^ s o l i c i t a d o un trozo de terreno 
î O metros cuadrados al sitio de 

L r e r a de Arriba sobraflte de vía 
pública. para destinarlo a edifica-

CÍ Fl expediente está expuesto al pú-
hlico por espacio de quince d ías en 
hi Secretaria de este Ayuntamiento, 
¡Tara aue puedan presentar reclama-
rioies los que se consideren perju
r a d o s , de hacer esta conces ión . 

Gradefes, 7 de Mayo de 1951.-E1 
Alcalde, (ilegible). 
1737 Núra . 424.-28,05 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

El Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión del día 3 de A b r i l p ró 
ximo pasado, ha acordado conceder 
an trozo de terreno sobrante de la 
vía pública en la calle Real, n ú m . 2, 
al vecino que l inda y lo ha solicita
do D. Joaqu ín López Cañón , Lo que 
se anuncia por el presente y a fin 
de que quienes se crean perjudica
dos puedan interponer reclamacio
nes en el plazo reglamentario. 

También acordó conceder otro 
tr®zo de terreno sobrante en la vía 
pública existente en el pueblo de 
Roderos, al vecino del mismo don 
Antolía Redondo I b á n , que lo tiene 
solicitado, y se anuncia al públ ico 
por el tiempo reglamentario, para 
«pie se puedan interponer contra el 
mismo las reclamaciones que se es
timen pertinentes. 

Villaturiel. a 7 d t Mayo de 195Í . -
El Alcalde, (ilegible). 
1726 N ú m . 427 . - 41,25 ptas. 

extens ión de treinta metros cuadra
dos y colindante a la casa que ha
bita el solicitante en la calle Trave
sía primera de Santa María , se hace 
públ ico por medio del presente, 
para qué durante el plazo de quince 
días , todas aquellas personas que se 
consideren'perjudicadas puedan for
mular ante esta Alcaldía las recla
maciones que estimen pertinentes 

Cea, a 9 de Mayo de 1951. -El A l 
calde, José Merino. 
1756 N ú m . 427.-29.70 ptas. 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Habiendo sido solicitado por la 
Junta vecinal del pueblo de Truchas, 
el terreno necesario sobrante de vía 
públ ica , al sitio llamado E l Piornal , 
para llevar a cabo la cons t rucc ión 
de casa para el Mé l i co de Asisten
cia Púb l i ca Domici l iar ia del Ayun
tamiento, se anuncia al púb l i co por 
espacio de quince días , para que 
todo aquel que se crea perjudicad© 
pueda presentar cuantas reclamacio
nes crea conveniente. 

Truchas, a 7 de Mayo de 1951.— 
E l Alcalde accidental, Juan Callejo. 
1727 N ú m . 422.^-26.40 ptas. 

Habiendo sido solicitado de este 
Ayuntamienio por el vecino de Quin-
tanil la de Yuso D. Juan Núñez Gago, 
un trozo de terreno sobrante de vía 
públ ica , al siti® llamado Plaza del 
General ís imo, se anuncia al púb l i co 
por espacio de ocho días , para qne 
todo aquel que se crea perjudicado 
pueda presentar cuantas reclama
ciones crea conveniente. 

Truchas, a 7 de Ma^o de 1951.— 
El Alcaide, Juan Callejo. 
1731 N ú m . 423.-23,10 ptas, 

Ayuntamiento de 
Riaño 

^•licitada por la Delegación Co
marcal de Sindicatos la conces ión 

una parcela de t e r réno de ciento 
p ^ e n t a metros cuadrados en la 
uuie de Sedeñal, de esta villay para 
coastrmr la Gasa-Hogar del Produc 
te elSei e Públ ico Para q j e duran-
ten ^ • z o ^e quince días se presen-

n en esta Alcaldía cuantas recla-
tra ^-^es se estimen pertinentes con-
lra dicha concesión 
calH^?'.28 de A b r i l ^ 1951 . -EI A l -
l¡\á*' (Agible) . 

N ú m . 420.—24,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
j» Cea 

V e c i n n ! ^ 0 sido sQlicilado por el 
l|amas r - f t a vi l la de Gea' D- Juan 
Sobranta^ , un Pedazo de terreno 

n iede la vía púb l i ca en una 

Ayuntamiento de 
Vegarienza -

Se halla de manifiesto al púb l i co 
en la Secretaría municipal , por el 
plazo de quince días, a fin de oír 
reclamaciones, el p a d r ó n de arbi
trios sobre bebidas .y consumo de 
carnes en sus distintos conceptos, 
formado por este Ayuntamiento pa
ra, el corriente ejercicio de 1951. 

Pasado el mencionado plazo, los 
que no hubieren presentado recla> 
m a c i é n , se entiende es tán confor
mes con las cuotas seña ladas , y fir
mes éstas. r 

Vegarienza, 8 de Mayo de 1951. -
E l Alcalde, B. González. 1740 

A y un tamien to • de 
Carracedelo 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría munic ipal y por el 
plazo de d i e z días , el pad rón ge
neral de arbitrios que han de nut r i r 
los ingresos que figuran en el presu
puesto ordinario del a ñ o actual, por 

los distintos conceptos de imposi
c ión munic ipal , con arreglo a las 
Ordenanzas. 

Advirt iendo que las cuotas seña
ladas por la Comis ión serán firmes 
si no se reclama contra las mismas 
dentro del plazo indicado, quedan
do decretada a u t o m á t i c a m e n t e la fis
ca l izac ión contra los reclamantes, 
los que p a g a r á n a resultas de la mis
ma y con arreglo a las Ordenanzas. 

Carracedelo, 4 de Mayo de 1951.— 
E l Alcalde, B. Morán . 1700 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento y 
durante el plazo de quince d ías , el 
p a d r ó n general de los vecinos suje
tos a tr ibutar por los distintos con
ceptos de impos ic ión munic ipal , o ar
bitrios sobre consumic ión de vinos, 
carnes frescasy saladas, y d e m á s que 
constan como ingresos en las Orde
nanzas fiscales. 

Advi r t i éndose que las cuotas seña
ladas por el Ayuntamiento se rán fir
mes si no se reclama contra las mis
mas dentro del plazo indicado, que
dando a u t o m á t i c a m e n t e decretada 
la fiscalización contra los recla
mantes, que paga rán a resultas de 
dicha fiscalización, con sujeción a 
las Ordenanzas en vigor. 

Cebanico, a 4 de Mayo de 1951.— 
E l Alcalde,Leopoldo González. 1706 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el presupuesto extraordinario 
para el ejercicio de 1951, por un i m 
porte de 417.100 pesetas, nutrid® con 
el sobrante en caja sin ap l i cac ióa 
del ejercicio de 1950 y producto cal
culado de enajenación de catorce 
pabellones del edificio denominado 
«Cuartel Viejo», propiedad del A y u n 
tamiento, sito en Villaseca, a fin de 
hacer frente a varias obras y gastos 
de pr imer establecimiento, se anun
cia su exposic ión al púb l i co por pla
zo de quince días, para cumpl imien
to y a los efectos de los a r t ícu los 671 
y 672 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de Diciembre de 1950. 

Vi l l ab l ino , 8 de Mayo de 1951.—El 
Alcalde, Manuel Barrio. 1724 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

La Corporac ión de m i presiden
cia se propone el establecimiento de 
un servicio de autobuses, mediante 
concurso, que se rea l izará con un 
it inerario comprendido entre Flores 
del Sil (Los Merayosl hasta la Plaza 
del Geae ra l í s imo , cqn entrada a la 
Es tac ión del Norte de esta ciudad. 

Lo que se publica a los efectos 
a r t í cu lo 26 del Reglamento de 2 de 



Octubre de 1924 para la contrata
ción municipal , advirtiendo que du
rante el plazo de quince d ías natu 
rales, contados a partir de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinc ia , p o d r á n 
presentarse en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento las reclamaciones per
tinentes, bien entendido que trans
curr ido el mismo, no será admitida 
ninguna. 

Ponferrada. 10 de Mayo de 1951. — 
E l Alcalde, F. Laines Ros. 1761 

Formado por los Ayuntamientos 
que siguen, el P a d r ó n Munic ipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 195®, queda de ma-
nifiesto al púb l i co en la respectiva 
Sec re t a r í a , por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones. 

Valencia de/Don Juan 
Cacabelos 
R iaño 
Grajal de Campos 

1714 
173§ 
1758 
1773 

IMiMiín d» Meta 

E n la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días, coa 
sus justificantes, las cuentas munic i 
pales correspondientes a 1 ejerci
cio de 1950. , 

D u r a n t é dicho plazo y los ocho 
d ías siguientes, pueden ser examina
das y formular los reparos que esti
men pertinentes. 

Cacabelos ' 1738 

Cédala de emplazamiento 
E l Sr. D. José González .Palacios 

y Sáenz de Miera, Juez Comarcal de 
la v i l l a de Santa María del P á r a m o 
y su comarca, en providencia de 
hoy, dictada en los autos de ju i c io 
de cognic ión que en este Juzgado se 
siguen con el n ú m . 9 195.1 a instan
cia de D; Manuel Mart ínez Sastre, 
de esta vecindad, o b r a n d ó en su 
propio nombre y sobre rec lamac ión 
de m i l cuatrocientas setenta y tres 
pesetas y noventa cént imos , contra 
D. Saturio O r d á s Amez, mayor de 
edad, vecino que fué de esta vi l la , 
hoy en ignorado paradero, y otros 
tres m á s , en concepto de heredéros 
de D. Dativo Ordás , ha acordado a 
instancia del actor, se emplace #1 
demandado ya indicado a fin de que, 
dentro del píazo de seis d ías y cinco 
m á s en cons iderac ión a la instancia, 
conteste por escrito a la demanda 
indicada, hac iéndo le saber, que la 
copia de la misma y documentos 
que la a c o m p a ñ a n están a su dispo
s ic ión en la Secretar ía dé este Juz
gado, con apercibimiento que si no 
contesta en la forma y dentro del 
plazo concedido, será declaro en re
be ld í a . 

Para que as í conste y su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León y sirva de emplazamien 
to al demandado^D. Saturio O r d á s 
Amez, expido y firmo la presente, de 
orden de SS.a en Santa María del Pá
ramo a veintaséis de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta y uno .—El 
Secretario, P. H., Victoriano Cuesta. 
1682 N ú m . 421.^-44,00 ptas. 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t inuac ión , 
el pad rón de vehícu los sujetos a la 
tasá de rodaje, impuesto establecido 
por la, Excfna. Diputac ión Provincial , 
para el actual eiercicio de 1951, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía municipal respectiva, por 
espacio de quince d ías , durante los 
cuales p o d r á ser examinado por los 
interesados y formularse cuantas re 
clamaciones se estimen pertinentes. 

Pozuelo d e l ' P á r a m o „ 1704 

Entidades menores 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al púb l i co en el 
domici l io de,l Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1951: 

Sant ibáñez 1754 

Requisitoria 
Mora Quiles, Elvira, de 59 años , 

v iuda, sus labores, hija de Pascual y 
•Pascuala, natural de Pedralba (Va
lencia), sin domici l io fijo, compare
cerá ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado municipal , sito en la calle 
del Cid, Palacio de Jasticia, planta 
baja, derecha, el día 26 de los co
rrientes, a las once horas, asistida de 
las pruebas de que intente valerse 
para la ce lebrac ión del ju ic io verbal 
de faltas que se fle^ sigue con el nú 
mero 490 de 1950. sobre estafa a la 
C o m p a ñ í a de la Renfe, con aperci
bimiento que de no compsrecer. le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Y para que sirva de ci tación a la 
denunciada Elvi ra Mora Quiles, ex
pido y firmo la presente en León, a 
siete de de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y uno.—El Secretario, Mi 
guel Torres. 17^4 

Anuncios particular 
Junta Local de Fomento Pecua 

de Cabreros del Ri0 no 
La Junta de m i presidencin 

sión del día 29 de Abr i l úl t imo S<!-
dó sacar a públ ica subasta la a S ^ " 
dicación de los pastos, hierbas v 
trojeras entre ganaderos del nlehf' 
y forasteros, siendo adjudicada u 
subasta al mejor postor. * 

La subasta se celebrará ea 1 
Consistoriales del Ayuntamiento 1 
día 20 del actual, a las doce horas * 
el pliego de condiciones pueden exa 
minarle en la Secretaría del Ayunta 
miento. 

Cabreros, a 5 de Mayo de 1951^. 
E l Presidente, (ilegible). 

1744 N ú m . 425.-28.05 ptas. 

Notar ía de Mudas de Paredes 
A requerimiento de D. Celestino 

AlVarez Alvarez y varios más, se 
tramita acta de notoriedad con el 
fio de acreditar la existencia y ad
quis ic ión por prescr ipción de veinte 
años , de los aprovechamientos de 
aguas públ icas que realizan en les 
pueblos de Ríolago y Robledo, del 
Municipio de,San Emiliano, deri
vándo la s para riego de fincas dql río 
de Lago, afluente del Luna. 

Lo que se hace públ ico con el fin 
de que cuantos se consideren perju
dicados o preteridos puedan exami-
minar el acta y formular y probar 
sus reclamaciones ea el plazo de 
treinta d ías hábi les , a contar de la 
fecha de pub l i cac ión de este anun
cio, en esta Notar ía . 

Mur ías :de Paredes, a 10 de Mayo 
de 1951.—El Notario, Mariano Alva

rez. 
1768 N ú m . 429.-37,95 ptas. 

Banco Español l e M i l o - LeM 
Hab iéndose comunicado el extra

vío de la libreta de esta Sacurs^ 
n ú m . 169, se a n u n ^ por única v 
a fin de que si no se presentara ^ 
c l a m a c i ó n de tercero en el P,í[?0ado 
treinta días , se expedirá duP11 ¡a 
de dicha libreta considerando ^ 
la original y quedando el 
exento de toda r c s p o n s a b i ü d a ^ . 

León, 10 de Mayo de 1 9 5 1 -
rector, Nicolás Revenga Moro. 
1764 N ú m . 4 3 0 . - l 9 . 8 0 P ^ . 

— L E O N — i9] 
Imp . de la Diputac ión pro 
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